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Créditos provenientes de la obligación de depositar 
aportes y retenciones previsionales, por obra social y 
afines - Actualización por depreciación monetaria.  
Sanción: 30/09/1975; Boletín Oficial 04/11/1975 

 
NO VIGENTE (DEROGADA) 

 
ARTICULO 1º - Los créditos provenientes de la obligación de depositar los aportes y 
retenciones que determinan las leyes de asignaciones familiares, obra social, asociaciones 
profesionales de trabajadores y materia previsional, cuyos plazos legales de pago estuviesen 
vencidos y que sean demandados judicialmente, serán actualizados teniendo en cuenta la 
depreciación monetaria que se operara desde que cada suma es debida hasta el momento del 
efectivo pago. A tal fin, los jueces, de oficio o a pedido de parte, aplicarán los índices 
oficiales de incremento del costo de vida.  
ARTICULO 2º - La presente ley será de aplicación incluso a los juicios actualmente en 
trámite, comprendiendo el proceso de ejecución de sentencia y cualquiera sea la etapa en 
que se encuentren.  
ARTICULO 3º - La actualización de los créditos por disposición de esta ley en modo 
alguno alterarán las sanciones que por incumplimiento establezcan las leyes vigentes en la 
materia.  
ARTICULO 4º - Comuníquese, etc.  
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